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JUZGADO FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
RECHAZO PEDIDO DE REVOCACIÓN DE DONACIÓN 

 
 

BUENOS AIRES, 5 de junio de 2007. 
 
 
 

Señor Presidente: 
Centros y Sociedades de Acopiadores S/d. 
 
 
De mi consideración 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar para su conocimiento y 
difusión que estime conveniente, copia de la resolución emitida el 12 de septiembre de 2006 por el 
Juzgado Federal de la Provincia de San Luis, por medio de la cual rechaza un pedido de revocación 
por parte del ALL, (ex Ferrocarril San Martín), de la donación con cargo de un terreno cedido por 
Ferrocarriles Argentinos, conforme a los términos de la ley 19.076. 
 
Sin otro particular saludo a Ud. muy atte. 

 

 
 

N E L S O  PRINA 
ASE SOR D E TRAN SP ORTE 
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